
.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nº 1 9 9 - 2 Ü 1 5 
La Paz, 

18 FEB 2015 

REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN, POSESIÓN FÍSICA Y PRECINTADO DE 
LOCALES DONDE SE DESARROLLA ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

TRAMITE: 678 

VISTOS: 

La Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, el Decreto Supremo Nº 25201 
de 16 de octubre de 1998, la Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas 
Públicas y Fondo de Protección del Asegurado Nº 365 de 23 de abril de 2013, el 
Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, el Informe Legal 
APS/DJ /DS/ 107 /2014 de 31 de octubre de 2014, y todo lo demás que convino ver 
y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Sección X, Capítulo V, Título II 
establece la protección de las usuarias y usuarios, consumidoras y consumidoras. 

Que la Ley de Seguros Nº 1883, regula la actividad aseguradora, reaseguradora, de 
intermediarios, auxiliares y entidades de prepago para que cuenten con la 
sµficiente credibilidad, solvencia y transparencia garantizando un mercado 
competitivo. Asimismo, determina los derecho y deberes de las Entidadea 
Aseguradoras y establece los principios de equidad y seguridad jurídica para Jii 
protección a los asegurados, tomactores y beneficiarios del seguro. · · · · 

Que el artículo 2 de la Ley de Seguros Nº 1883, determína que ninguna personii, 
natural o jurídica podrá realizar ºactividades relacionadas al seguro, sin prevlii. 
autorización de constitución y fúiícionamiento otorgadas por la Autoridl:1-d dé 
Fiscalización y Control de Pensioneá'y Seguros - APS. · · · · 

Que mediante Disposición Adiciom¡l1 Primera, Romano IX de la Ley Nª 36p "Ley de 
Seguro de Fianzas para Entidadea y Empresas Públicas y Fondo de Protpcción del 
Asegurado" se incorpora al articulo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883 el inciso w) 
como una nueva atribución de la Autoridad de Fiscalización y Control· dci 
Pensiones y Seguros - APS, misma que dispone: . 

"Mediante orden judicial y en su caso con auxilio de la fuerza pública, tomar 
posesión fisica y precintar todas las instalaciones de las personas naturales o 
jurídicas que incurran en la prohibición del articulo 2 de la presente ley". 
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Que mediante Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, se reglamenta la 
Ley Nº 365 "Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y 
Fondo de Protección del Asegurado", estableciendo que la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, de oficio o a denuncia verbal 
o escrita de la existencia de actividades ilegales propias del seguro, tramita la 
correspondiente orden judicial para intervenir y tomar posesión fisica de la 
instalaciones donde se llevan adelante las mismas. 

Que de igual forma dispone que una vez producida la posesión fisica y precintado, 
la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, debe 
presentar ante el Ministerio Público la correspondiente denuncia. 

Que los incisos s) y t) del artículo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883, disponen como 
atribución de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS, la de emitir disposiciones operativas para el cumplimiento de la ley y sus 
reglamentos, así como todas aquella que sean necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones. 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, ha 
podido determinar la existencia de personas naturales y jurídicas que 
comercializan, intermedian y prestan servicios auxiliares del seguro, sin la 
correspondiente autorización de constitución y funcionamiento de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, extremo que causa daño 
económico tanto a Entidades Aseguradoras legalmente establecidas como a los 
asegurados, tomadores y beneficiarios del seguro. 

Que en el marco de lo dispuesto por La Ley de Seguros Nº 1883, la Ley Nº 365 "Ley 
de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas y Fondo de Protección 
del Asegurado" y el Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de junio de 2014, corresponde 
que la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, emita 
un reglamente del procedimiento a seguir cuando se tome conocimiento de la 
realización de actividades ilegales relacionadas al seguro. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral I del articulo 169 de la Ley de Pensiones establece que, el 
Organismo de Fiscalización estará representado por una Directora o Director 
Ejecutivo, quien se constituirá en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad 'j 
ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, mediante Resolución Suprema Nº 05411 
de 30 de marzo de 2011, ha sido designado el Lic. Ivan Orlando Rojas Yanguas, 
como Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS. 
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POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS en uso de las atribuciones conferidas por ley, Decreto Supremo Nº 

25201 de 16 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Intervención, Toma de Posesión Física y 
Precintado de Instalaciones Donde se Lleve Adelante Actividades de Seguros 
Ilegales, que forma parte inseparable de la presente Resolución Administrativa. 

SEGUNDO.- La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en un órgano de circulación nacional en el marco de lo establecido 

por el artículo 47 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- La Dirección de Seguros queda encargada del cumplimiento de la 

presente Resolución Administrativa. 

Regístrese, notifiquese y archívese. 

!RY /JVL/ DBC/LAC/EFE 

) 

Á (,{,tttll! ¿¿¡ 

( 
1 

Lic. Iván 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Auwrilad de Fi.sramón y Control de Frnsiones y Seguro, 

Página3de3 e ll R O · , T ¡·r . (591 a e eyes rbz N 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach Torre Este 
e e ono. - 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La ~az _ Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web· b b . www.aps.ga . o 



\,, 
,,~.:· 

·~ 

fjAPS 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN, TOMA DE POSESIÓN FÍSICA Y 
PRECINTADO DE INSTALACIONES DONDE SE LLEVE ADELANTE 

ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

PRIMERO.- (OBJETO) El presente Reglamento regula el proceso de Intervención, 
Toma de Posesión Física y Precintado de Instalaciones donde se Lleve Adelante 
Actividades Aseguradoras sin la correspondiente autorización de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, en el marco de lo dispuesto 
por la Ley Nº 365 "Ley de Seguro de Fianzas para Entidades y Empresas Públicas 
y Fondo de Protección del Asegurado" y el Decreto Supremo Nº 2036 de 18 de 
junio de 2014. 

SEGUNDO.- (DEFINICIONES) A los efectos del presente Reglamento se establecen 
las siguientes definiciones. 

APS - Autoridad llamada por Ley que regula el mercado asegurador en el territorio 
del Estado Plurinacional de Bolivia. 

ACTIVIDAD DE SEGUROS ILEGALES - Es la actividad de asumir riesgos de 
terceros y conceder coberturas, contratación de seguros en general, así como los 
serv1c10s de intermediación y auxiliares de dichas actividades sm la 
correspondiente autorización y registro de la APS. 

INTERVENCIÓN - Acción administrativa llevada adelante por la APS y dispuesta 
por autoridad competente jurisdiccional, en aquellos ambientes en los cuales se 
desarrollan actividades de seguros ilegales. 

POSESIÓN FÍSICA - Acceder y tomar aquellos ambientes en los cuales se 
desarrollan actividades de seguros ilegales. 

PRECINTADO - Sello de seguridad puesto por la APS, en las puertas de ingreso y 
ventanas de aquellos ambientes en los cuales se desarrollan actividades de 
seguros ilegales, para evitar que sean abiertos sin autorización. 

TERCERO.- (TRAMITACIÓN DE LA ORDEN JUDICIAL) Cuando la APS, tome 
conocimiento de la realización ilegal de operaciones propias de la actividad de 
seguros deberá tramitar ante autoridad competente jurisdiccional la 
correspondiente Orden Judicial, solicitando autorización para intervenir, tomar 
posesión fisica y precintar aquellos ambientes donde se llevan adelante, 
solicitando incluso se disponga la ayuda de la fuerza pública. 

CUARTO.- (APOYO DE LA FUERZA PÚBLICA) Emitida la correspondiente Orden 
Judicial, y en caso de considerarlo pertinente, la APS deberá tramitar ante la 
Policía Boliviana el apoyo de efectivos policiales para llevar adelante la 
intervención. 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 • Fax: (591-2) 2312223 • Casilla Postal: 10794 • La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo • Página Web: www.aps.gob.bo 



· .. ,t·.·.··.·. .. 
', .. 

eAPS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
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QUINTO.- (INTERVENCIÓN Y POSESIÓN FÍSICA) Con la Orden judicial de 
intervención y en su caso efectivos de la Policía Boliviana, la APS ingresará en la o 
las dependencias donde se lleva adelante las actividades de seguros ilegales, y en 
presencia de un Notario de Fe Pública, pondrán en conocimiento del encargado del 
recinto la Orden Judicial y en caso de resistencia se solicitará la actuación de los 
efectivos policiales, para proceder a tomar posesión fisica del lugar. 

Durante la realización de estos actos administrativos, se procederá al 
levantamiento de Actas Notariadas de manera detallada. 

De igual forma, el Notario de Fe Pública deberá realizar el relevamiento así como el 
inventario de todos los bienes y documentos que se encuentren en la o las 
dependencias intervenidas. 

SEXTO.- (PRECINTADO) Concluida la intervención, posesión fisica y el 
levantamiento de las Actas Notariadas, relevamiento e inventario de los bienes y 
documentos encontrados, la APS procederá al cierre de las dependencias y su 
correspondiente precintado. 

Una vez precintado el lugar, éste no podrá ser abierto hasta que no exista una 
orden de autoridad competente. 

SÉPTIMO.- (INFORMES) Concluido el procedimiento de intervención, toma de 
posesión fisica y precintado de las instalaciones donde se llevan adelante 
actividades ilegales propias del seguro, la APS deberá en el plazo de 10 días 
administrativos proceder a la elaboración de los correspondientes informes 
técnicos y legales sobre el proceso de intervención, toma de posesión fisica y 
precintado llevado adelante. 

OCTAVO.- (DENUNCIA AL MINISTERIO PÚBLICO) Elaborados los informes 
técnico legales, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS, deberá presentar ante el Ministerio Público la correspondiente denuncia, 
debiendo adjuntar la correspondiente orden judicial, todos los elementos de 
prueba recolectados, informes y toda aquella prueba que se haya podido obtener 
durante el proceso de intervención, toma de posesión física y precintado. 

La Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, deberá 
coadyuvar con el Ministerio Público en las investigaciones, cada vez que se le 
solicite. 

De igual forma, si la APS, toma conocimiento de otros elementos y hechos que 
ayuden a las investigaciones deberá ponerlos en conocimiento del Ministerio 
Público. 
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tjAPS .. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nº 199 · 2015 

La Pa:r;, 18 de febrero de 2015 
REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN, POSESIÓN FÍSICA Y PRECINTADO DE LOCALES DONDE SE 

DESARROLLA ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

TRAMITE: 67$ 

VISTOS: 

La Ley <le Scgurns Nº 1883 de 25 de junio de 1998, el Decreto Supremo N' 25201 
de 16 de octubr"<J de 1998, la Ley de Segt,ro de fian,:as para Entirlaelcs y Empresas 
Públicas y Fondo de P,·atección de! Asegurado Nº 365 de 23 de abril de 2013, el Decreto 
Supremo N" 2036 ele 18 de junio de 2014. e! Informe Legal APS/DJ /OS/ 107 ¡2014 de 
31 de octubre de 2014, y todo lo demás que convino ver y se tuvo p,·esente; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Politicade! Est,\do en su Sección X, Capill,lo V, Titl.1ln JI estnblece 
!a p1·otección de las '-\Suaria.11 y Ulsuátioi}. eonsumídora11 'Y consumidoras. 

Que la Ley de Seguros N" 1883, regula la actividad asegurndorn, rea~egurndorn. de 
inl<'rme<lia,·ios, auxiliares~· entidades <le µrepago para que c11enten eon la sufi.-iente 
credibilidad, solvencia y - transparencia. garant1zanda un mercado eompe11two. 
,\simisrno, determina los d<'recho y deberes r!e las f<~ntidade" Asegsiruduras y establece 
los principios de e,quidad ~· segwidad jurídica p11!-,. la protección a lo,; a.~eg,iratlas, 
tomndores y beneficiru íos de! segl,ro. 

Que el nrticulo 2 de ln Ley d<: Seguros N" l 883, det<'nninaque ninguna pernonn, nntural 
a ju1idica podrii, renlizar actividades relacio,md,is a! seguro, sin pi evi11 m,torizadón de 
constitución y funcionamic11to otorgadas por ln Autoridad de Fiscalización y Control 
de Pensianes y S<'gu,os - APS. 

Que mediante Disposicióp Adicional, Pl'imera, l<omnno IX de la Ley N~ 365 "Ley de 
Seguro de Fianzas para Entidades y (o:mpr.-sas PUb!icas y Fondo de Protección de! 
Asegurado" se incorpara al articulo 43 de la Ley de Seguros N'' l g33 el inciso lt'] 
como una nueva atr-ibución de la Autoridad de FisC'alización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS, misma que dispone: 

"Mediante orrien judicial y e11 su caso con ait\11io r/e la fuerza pública, tomar posesión 
J"L~icu y precintar todas las in.stalaciones de las personas naturales u jundims que 
incurmn en la prohibición del artículo 2 de lu presente ley". 

f)ue mediante Decreta Suprema N~ 2036 de 18 de jimio <le '2014, se re(l,lamenta la Ley 
Nú 365 "!,ey de 5e[i,Uro de Fia,1za,; pa,·a Entid,.des y Empresas Pública,; y Fondu de 
Protecciña del ,\s,.gurado", e.stablec;endu que la Aoto,·idad ele F'isealizaeiún y Cuntru! 
d<' Pensiones y Se¡:;:uros - APS, de oficiQ Q a denuncia verbal o esc:iitn df' la existencia 
de actividades ilegales propias del seguro, tr,1m1t,1 la carrespandie11te orden judi<'ia! 
para intervenir y tornar puset.ióu lisica d,, la ia~t,ilnciones donde se llewm adelarnte 
las mismas 

Que de igual ÍOl'ma dispone que una ve,: prnduC'ida la posesiún lis1c:n y preciutaclo. !a 
Auioridad df' Pit.C'alízaciún;: Control de PcHsiones y Segwos - Al'S. debe presentar 
ante el Ministerio )'úb!ico la correspondionte Llenu!\cia. 

Que los incisois ~J y tJ del arrlculo 43 de l.i Ley d<' Segu,os Nn 1883, disponen eomu 
«hibuc,ó11 de la Auto1idad de Fiscalización y Control de Peuisione,; y Segurns -APS. l« 
de euntir disposicianes operativas parn el cumplimiento de !a ley y sus reglamentos, 
asi conrn tod3S nq11cl1« que sean iwces,>.1 i.>s ¡),\1" el cumplimiento ele s, I" fmiciunes. 

CONSIDERANDO: 

Que la Autori<lad de Fiscalización y Control de Pensiunc.~ y Seguros - 1\PS, ha podido 
eleter·m I nar la .-_'Clstencia de perso nns , mtl,rales y jl.uidicas <JU e comercializan, intermedian 
y prestan sci,iC'ios auxiliares del segurn, si,, la conespnndieute autorización de 
constituci6n 1· funcionamiento de la Autoridad de Fiscah7.ac1ón v Co>itro! de Pensiones 
y ~egurns - 1\PS, extremo que ea usa daño ec,mómico tanto a 1::'r\1i<lndes Asegurador.is 
legalmente e.~t.iblecida,s COO\O a los aseguradus, ton1adores y be,wficia,ios del seguro, 

Que en el ma,·<'o de lo di,;pt1<·~to por l,a Ley de Seguros N" 1883. !a L"y N" 365 "L('y 
d<, Seguro de Fia!lza.s para Enti<lades y Empresas PúblicAs y Fondo de Protección 
del A~egura.do" y el De('reto Supr<:mo NQ 2036 de 18 de junio de 2014, con-espande 
que b Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Scg'1l"OS - APS, emita un 
rq.:la rnente del praccdin1Í<,nlo a seguír cuando se turne conocimiento de !a r<'alización 
d .. nclividades i!ega!e,; ,·cla<,io1tndas al seguro 

CONSIDERANDO: 

Qt1e <'I nwner:i! 1 del ,11 ti<:,do ! 69 de la Le~· de PensÍQnes est.:ibleee ,¡ue, el ürg,rnismo 
d,, Fiso,lizacion estará repr<>scntado por una l)i,·ectora o Directo,· E_ie.cutivu. quien ,w 
""'"'ti1 u irá f'I> la :0.1áxima Ac1tmidad Ejecutiva de la cnticlad y ejerce,,-, la, epresentaeión 
instirucio1wl 

Que"" v,nud d !,~ normatÍ\'a enuncia,!a, rnedia11t,. Resnh1<'i•>n S,,p, ~T<hl N" 0541 l de, 
]O de marzu de 2011, 1,,. sido dcs1g1mdo el Lic. lvan Orlnndu Raj«s Ym1gu'1s. cumo 
Director [jeC'uti,·o de la ALtloridad de Fis.-alización y l"ontrol de Pe11s;u,ws y Seguros 
· APS. 

POR TANTO: 

F.l Director l':jecuti\'O de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seg,nus · ,'IPS <'11 uso J~ las ati,buciuHcs <'nnferidas por le.\'. Decreta !'.iuprerno N' 
2:,201 de. l6deoct,1hre de 1998: 

RESUELVE; 

PRIMERO.- ,\p,·ohar <'I f<eglame11to de lnt,.rvención. Toma de Posesión Fisica y 
l',·ccintado de l11stalacio11cs Donde se Lleve ,\d<'l<1ate Ac:tl\'idadn; de Seguros ll,¡gaks, 
que fm ma parte inseparahle de la presel!te Resolucjóu Administn,tiva 

SEGUNDO.· L,, JJl'<'seme Resoh!l'ÍÓn Administrativa emrurá en vigencia a par1ir d<, su 
\Hib\,cación f'll 1111 ó.-¡sauo de ,.,i,-culación nacion"l en el 1,wffo d,· lo <:stabkcido ¡,ur f'I 
ai-tin,lu ·17 dc·I ReglameDto a la Le.Y de Proced,miento Admüwst,·ativo 

TERCERO.- I~~ Direc<'aón de S,·gums queda encargada (lel curnplirnttenlo de la 
JJl'esenLe l~esalución Admu,istmtiva. 

R,.g1slieste ,,c,t1ll<¡uese y mch,ves< 

REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN, TOMA DE POSESIÓN FÍSICA Y PRECINTADO DE INSTALACIONES 
DONDE SE LLEVE ADELANTE ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

PRIMERO.- {OBJETO¡ El pre~enle Rcghun<'nto r<'gula e! proceso de !ntervenci6n 
Toma d .. Pusesián Fisiea y Precintado el~ instalaciones <lande se Lleve Adelante 
Actividades Asegu,.a,doras sin la conespundiente nutorización de la Autoridad de 
FiscalizacÍ<)u y Conlrnl de Pensiones y Seguros· APS. en el marco de lo dispuesto 
po,· la L<,y N' 365 "Ley de Seguro dc F'ianzas para Entldades y Emp,·esas Pl!b!icas y 
F'onda de Protección del Asegurado" y el Deci-etu Suprernu Nº 203b de 18 de jtmiu 
de 20[·1. 

SEGUNDO.· (DEFINICIONES) A los efectus dd presente Reglatnento se establecen 
las sig,u¡ente:s definiciones. 

APS· Autoritlnd l!nrnaela po,· Ley q,,e reguln el mercado asegc,n,dur en el ten~torio 
del t;srado Pluriuncio11al de Dalivia. 

ACTIVIDAD DE SEGUROS ILEGALES· Es la a<:1ivi<la.d de nsumfr ri,.sgoQ de terceros 
y conceder cohe,t" ms, contratación de ~eg1,n,.~ <>n general. asi e<,mo los serv lelos 
de intei·mediación y auxili31·es d<' dichas nctividades sin la corre.~pondiente 
,n1to,·i;mc1ón y ree)st,·o de !et APS 

INTERVENCIÓN- Acción admit,is\rativa \!evade<. adelante pol la Al'S y dispuesta 
po,· autondad cumpetente jurisdiccion11!, en a<¡ue!!os ambientes en lus cuales sc 
desaiTollnn "ctividades de seguros ilegales. 

POSESIÓN FÍSICA· Accede,·y tom,ir nguf'llus ambientes en los cuales sedesa.rralbn 
acth-idades de seguros ilegales. 

PRECINTADO · Sello de seguridad ¡rn,.,sto p<>r la 1\PS, en las puertas de ingreso y 
,·entanas de aqc,e)los ambientes en los cuales se deso1rro!!an actividades de seguros 

- ilegales, ¡.,ai·a evitar qt1e sean abiertos sin a.,110,iz,.ción. 

TERCERO.· (TRAMITACIÓN DE LA ORDEN JUDICIAL) Cllando la AP5, tame 
conacim,ento de h realizació11 ilegal de operaciuncs propias de la aetividad de seguros 
deberá tramitar ante auto,idad competen te ju,.jsdiecianal la correspondiente Orden 
Judicial, solicitariJr, autorizacián para intervenir. tomar posesión fisica y precint;,r 
aquellos ambientes donde se !levan adelante, solicitando inch;~u se disponga la 
ayuda de la fuerza púbüca. 

CUARTO.- (APOYO Dlt LA FUERZA PÜBLlCA) Emitida la correspondiente Orden 
.Judicial. y en caso de considerarlo ¡,ertinenle, la APS deberit tramitnr ante la Pohcia 
Boli,-iana el apoyo de efectivos policiales para IJ..var adelante la intervención. 

QUINTO.- [INTERVENCIÓN Y POSESIÓN FÍSICA) Cur1 la O,-den judicial tlc 
inte,·ven<,iún ven $U c1>$0 efoctivos de la Policía Bolivi,ma, la APS ing,·<,sará en la o 
las dcpend,..,;cias donde se llevn adelanle las ru,tividades de .~eguros ikgales. y en 
presencia ele un Notario de Fe Pública. pondrán en C'onoeimif'nlo de! encargadu del 
recinto la Orden .Judicial y ,,n cn~u de resister\C'Í<I ~e sohcit.trá la actu.J.ción de los 
<"Í<'l:ti~QS puliciaJe,-. para prue.,d<>r a lomnr po~eisiml fisica del lug<u·_ 

Durante la J'ealización de estos actos admi,1istrdtivo.~ .. ~e pron·derá al le1·a,1la1,1iento 
de Actas Notaria.das de mé\uera detallada. 

De ignfll forn1fl, el Notn,·io de Fe Públic.i df'lierit ,-e,,Jizar el r<'l<>.,,nmif'nto asi C'nmo 
el in,·.,.,1,,rio de todos lo~ hjewc.~ y don,mcntos ,,.,., se encuf'n!c,.r, en ¡,, u las 
dc11e11elencias i,11e1v,.n1das 

SEXTO.· (PR:&CINTADO) Concluida la i,11,.,-veneion, pos,.si<m física y el lr.vflntamicnm 
rl<, In~ 1\,-las Nm,,.-¡,.d,.s, rel,.v,,mientu <" !n,cntm·iu dr los l.Ji,...,ws v d<,cum.,ntus 
eneon11·aclus, la APS P''º<'"dcni. al ci<'iTc de las depei\deneias .v Sl.l c~ffespondielale 
pit'<'Íntad" 

Un" ,·ez l" ,.e,11tadu <'l lufsar, és•<' ,,o poc!r.i s,,r abir·rto l,a~\a que no e:,;ist.i 111\,l Ol"dt·n 
de au1cn ,dad ,·ornpelente. 

SÉPTIMO.· (INFORMES) Concluido el procedimiento de inte,-vP-nci,in. !onm de posesión 
fisi<'a y ¡n·e<'int11da de lns ins1alaC'Í(m<'.~ donde se llev"" nddante :ic:l!\'idades ilegalos 
prn¡,ias del seguro, la Al'S dc:be1á en,.¡ pl;,w de 10 ,has administrativos proceder a 
la elaburaci6n de los cn,Tespuntlif>ntc-s infon11es té,,ni<'us ." lf>gales sob,e el proceso de 
int.,rvención, toma <le posesión fis\C'a y pn,ci11tado !le~ado adelan1e. 

OCTAVO.- (D:&NUNCIA AL MINISTERIO PÚBLICO) Elaborados los infonnes téenico 
],,g,1les, ln Autondad de F'iscahza<'1Ón y Com,·ol ,1,. Pensiones y S,·gi,rns - .'\!'S. deberá 
pn'!'lelltHr ante el Mimstc,;n Pí,blico la cor,;>spondif>nte dcrnmci11, debje1,du adjuntar 
la conespondie11te m·den j11dici,.], todas !os elementos de 1n-ucba r<'eolectado~, 
i11fo,·me,; y todn aquella pn,eba <]!le se haya podirlo obten<'l' durrnl!e el proceso de 
mten·enc,ón, luma de µosesióu lisica y prncintado. 

La Autoridad de Fiscalizacián y Control de Pcnsioties y Seguros. t\PS, deberá co,,dyuvar 
cun ,.¡ Mirtisterio Público en las investigaciones, cad" vez ql1e se le solicite 

De igual forma, si la APS, toma conocimiento de otros elementos y Ji.,chos que ayuden a 
las investigneiones deberá. ponerlos en cumx·im,iento del Ministe1io PUbtico. 

ara m<1yor Ínform.1ción o dPnuncias cont5c:t~sP con: ('1 atencio111alciudadano@aps.g,;b.bo Ljnea Gratuita de Seguros 

80010 9094 



VISTOS: 
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RESOLUCI01f ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nº 199 · 2015 
La Pu, 18 de febrero de 2015 

da mingo 1 de marzo de- 2015 

REGLAMENTO DE INTERVEtfCIÓN, POSESIÓN FfSICA Y PRECINTADO DE LOCALES DONDE SE 
DESARROLLA ACTMDADES DE SEGUROS ILEGALES 

TRAMITE: 67S 

CONSIDERANDO: 

PUBLICIDAD 

La Ley de Segurns N° 1883 de 2S dejunw de 1998, el Decreta Supremo Nº 25201 
de 1 f, de ocmbre de 1 <J98, lo 1.<c"y de Sf'gurn de Fianzns para Entidades y Empresas 
Públicas y Fondo de Prnte~ción dd Asegurndo N• 365 de 23 de abril de 2013, d 
Decretn Supn:mo N" 20.16 de 18 dcjunia de 2014, el !nfarme Legal APS/DJ/ 
DS/ 107 /20 l 4 de 31 de octul,n, de 20 14, y tudo 10 demás que can vino ver y se 
tuvo prese-ntc; 

Que- la Autarid11.d de Fiscalización y Cnntrol de Pensiones y Seguros - APS, ha 
podida determinar la existencia de persanas naturo.les y juridicas que comercializan, 
intermedian y prestan servicios auxiJ;ares de! seguro, ,;in !a C<:1rrespo11diente 
autorización de constitución y funcianamicnto de la Anlulidad de Fiscsfü,acián y 
Control de Pcu~ianes y Seguros - APS, extremo qlle cousa daño eeanómko \antn a 
Entidades Aseguradaras legalmente establecidas eamo a lus. as.-gumdns, tomadores 
y beneficiarias del seguro. CONSIDERANDO: 

Quf' la CunstituciÍln f'nliticR del Estadn en su Scn-iún X, Capitulo V, Titulo 11 
e~1abln'C la protcl·eió,, de las l>.'llmria.~_l' usuarios, cunsumiduras. y consurnitlams. 

Qm.• la Ley <le Srguros Nº 1883, n--gula la actividad ascguradara, r{'aseguradora, 
de intermedmrios, aw.:iliares y cnlidadcs de prepago para que cuenten con la 
sufieienie credibil;dad, solvencia y trnnspnrentia garantiwndo un men::ado 

® 
compet;t,\·o. At1imismo, tlnermina los dercchCl y deberes de las Entidades 
Aseguradoras y es1ah!eee los principios de equidad y seguridad juridica para la 
prntecdón a !ns asegurndos, lomndores y beneficiarios del seguro. 

Que d artículo 2 de la Ley df' Seguros N° 1883, determina que ninguna person?-, 
natur_a! º. Juridica podrá ,:-eRliwr act1v;da<les relacionadas al seguro, sin previa 
autoriianón de ronsti1unnri y funcioriamiento otorgadas por !a Aulondud de 
Fiscalización y C01t1rr,l de Pcns.inncs y Sl'guros - APS. 

Ql1e en el marca de ln dispuesto par La Ley de SegL1ros N" ]883, la Ley Nº 365 "Ley 
de Seguro de Fianzas pura Entidades y Empresss Públicas y Fondo de Protecc:ión 
del Asegurada" y el Decreto Supremo N" 2036 de 18 de junio de 2014, cnrresponde 
que la Autoridad ,le Fiscalizacián y Cantrol de Pensiones y Seg,.,rns - APS, emita 
un reglamente del procedimiento a seguir cuanda se tame conocimienw de la 
realización de actividades ilegales rdaclonadns al seguro-

CONSIDERANDO: 

Que el numeral l del articula 169 de la Ley de Pensiones. establ.-cc que, e! 
Organismo de fiscalización es.tara representruln por una Dir.-ctom o Director 
Ejccuuvo, quien se constituira en la Máx;mu Autorhlad Ejecutiva de la cnüdud y 
ejereera lo representación ins.titueionn!. 

Qll<' mediante DispDSJci,in A,fa-;unal, Pdmera, Romono lX de h Ley Nº 365 "Ley 
de ${'guro de Fianzas parn Entidades y Emp,-esas Pllbhcas y F'ando de Protección 
del Asegurado< se incorpora al unicu!o 43 de la Ley de SPf,'l.lros N" 1883 el inciso 

Que en virtl1d a !a normaliva enunciada, mediante Rcsnlución Suprema Nº 0541 l 
de 30 de mamo de 2011, ha sido designado el Lic. lv;,n Orlando Rujas Yanguas, 
como Director Ejcculivo de la Autoridad de Fisl·ali?.arión v Control de Pensiones 
y Seguros - APS. • 

"'-""';V// w) <'omo una nue\'a ,unbudón de !u Autuil<lad dL' Fiscali7_ac;ón y Control de 
Pen,;jon{'S y St•gurns - APS, misma que di$porn:,· 

POR TANTO: 

El Director F:jecutivo <le la Autoridad rk Fiscaliz;:ic;<ln ~· Cnnlrol de Pensiones y 
Seguros -APS en uso de las atribucion~s conferidus por k·y, D{'cretu Supremo Nº 
25201 de !6 de oc1ubre <le 1998; 

® ' 

' . 

"Mnli<mte orde11jt1t/i<i<>I y e" su <;11.soron auxilio de lr,fuer?.a pií!,lira, lomar posesión 
r,~ii"o ,¡ precintar tndos las 111s1nlaciones <le /a,; p<•rso,rns nmwolP., o ;urlclicos c¡1,e 
·i11curr~n e,¡ la prohihición del nrlfu,lo 2 de la presei,re ley". 

Que ,n,xliant{' Decreto C>uprcmu ¡,.;·• 2036 d<' 18 de junio de 20 \.1, se reglarn~nta la 
lxy N" 3t,5 "Ley de Se¡,'"1.u-<l de Fianws P"r" Entida<les y Empresas Publicas Y Fondo 
,k Prot,·csión del Asegurado", estableciendo que la Auto,idad <le Fiscalización Y 
Cantrnl de Pensinne~ y Seguras - APS, de oficio o o denuric.ia verbal o escrita de 
la existcnci" de actividades ilegales pmpius del seguro, 1rumi!a la carrespoodknte 
n,·den j\lditi11.l para i,ttervenir y tomar posesión fisicu de la i11stalucinnes donde se 
llc,•an a<lelantc las mismas. 

Que de ;gual forma dispane que una \"ez pradl,cida la posesilm fisic" y prerinrn<lo, 
la Aluaridad de Fi~calimciñn y Contrul de \>e11siones y Seguros - APS, debe 
presentar unle el Mini~te,-;,, l'Ublieu la co!Te~pondiente denuncia. 

Que l<,s incisos s) y t) d<'l 1.n1ku!a43 de lu Ley de Segums N~ 1883. disponen como 
stribución de la Autoridad de F;s.eaEiación y Cantrol de Pensiones y Seguros -
APS, la de emitir dispu~;c,ioncs operaüvas para. el el1mplimienta de la ley y ~us 
reglariwntus, así romo todas aquella que sean ncttsanas para el cump1imicrito 
de sus. funcinnes. 

RESUELVE: 

PRIMERO.· Aprobar n R{'glamemo de lntervencióri, Toma de Posl'S)Clíl Fiska 
y Prcc;ntado de Instalaciones Donde se Lleve Adelanle Acüvidades de Seguros 
Ilegales, que formo porte inseparable de la presente Resalución Administrativa. 

SEGUNDO.· La presen!f" Rcsa!ueitin Administrativa e-ntrará en vigencia a psrtir de 
Sll publicación en un órgana de circu!ución ,1ac\onul en el marco de !o estab1ccido 
por el art;eulu 47 del Reglamento a !a ).,ey de Pnx:edim;enta Administrativo. 

TERCERO.· La o;rección de Seguras queda encarga.da del eumplimiento de la 
presente Resolución AdministralÍ\"a. 

Reg;sues, ootifiquese y "':"j.W 
( -~ 
\___ --·-·-·-

REGLAMENTO DE INTERVENClÓlf, TOMA DE POSESIÓN FÍSICA Y PRECINTADO DE INSTALACIONES DONDE 
SE LLEVE ADELANTE ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

PRIMERO.· (OBJETO) El presente Reglamento reguln el pro,;-esa de Intervención, 
Tama de Posesifln Ffaica l. Pncintado de !nstalarianes donde se Lleve Adelante 
Actividades Aseguradoras -sin la corre~pondiente autorización de la Autoridad de 
Fiscaliianan y Conlro! de !'cnsinnes y Seguros- APS, en el marco de lo dispuesto 
por la Ley Nº 365 "J.,,y de Sc~uro de Fianzas pura En!idadesy Empresas l'tiblicas 
y Fnn<la de Protección del Asegurada" y el De~rc!o Supremo Nº 2036 de 18 de 
juniode20l4, 

8EGUNDO.- jDEFINICIONESI A los efectos del prescn,e Reglamento se eslableeen 
las siguientes defmicianes. 

APS- Autoridad llamarla par Ley que regula el >nercudo aM"gurador en d terd10riu 
del Estado Plurinacional de Oolivia. 

ACTIVIDAD DE SEGUROS ILEGALES - ~:s la nelividad de asumir riesgos <le 
lerceros y cnm.:eder eaberturm>. contratación de seguros en general, nsi como 
los s,·rvlclos de )n!erlllediacíñn y auxiliares de dichas acHv,dadcs sin la 
correspondiente autnriwcián y registro de la APS. 

lffTERVENClÓN· Acción adminis!raUv:i llevada adelante por \,i APS y dispuesta 
pnr autm·i<lad enmpc1cn!{' jl1ri~dicr.ional, en m1ucllas a,nbientes en los cuales se 
d,·s.-.rr,,llan actividades de segl.Jros ilegales. 

POSESIÓN FISlCA . Acceder y tomar aqnellns ombientl's en lns cuales se 
desarmllan actividades de segurns ileg,:¡!es. 

PRECINTADO. Selln de seguridad puesto por ln APS, en lns puertas de ingreso 
y ventanas df' nqueHas ambi,-.,11e~ en los cusles se desarrollan actividu<les de 
se!,'l.lros ilegales, p,:¡rn evitor qu<" ,;t"an abiertos sin uutoru'..acidn. 

TERCERO.- (TRAMITACIÓN OE LA ORDEN JUDICIAL! Cuando la APS, lOme 
cnnocimiento de 1,, rcahzadún ilegal de aperadoncs propias de la activ;dañ 
<le SCl{llros dcbcni tmm,'iar ante autoridad compeu:nie juris,Hce;nn"l lH 
correspondiente Orden Judicial, solicitando auwiización para intervenir, tomar 
posesión fislea y precintar aqu.,\los ambientes donde se llevan adelanie, solic;wndo 
incluso se disponga la ayudu de la fuerza púbik·a 

CUAR'fO .. (APOYO DE LA FUERZA PÚBUCA) Emitida la correspondiente Orden 
Judicial, y en caso de eonsii!crarlopertinentc, !a APS deberii. tramitnr ante la Pal ida 
Bol;\"iaña el ap<JY" de efectivos policiales para llevar addanle la intervención. 

QUINTO.- (INTERVENCIÓN Y POSESIÓN FÍSICA] Con !n Orden judidal de 
imervendón y cri su caso efc<"tivas de la Palfria Boliv;una, la APS ingresará en la 
o las dependencios dnndc se lleva adelamc las nclivídades de segiirns ilegales, y 
en presencia de un Notaria ñe Fe Pública, pondrñri f'n conocimiento del enc,,.rgudo 
del recinta la Drden Judicial ven easo de res)slencia se solicimró !a actuacióa de 
los efectivos policiales, para Proceder u tomsr posesión física del lugar, 

Durante- la realii:aelfln de esto:, actos sdministrath>Os, se procederá al levan! ,müenta 
de Aetas Notariadas de manan detallada. 

De igual forma, el Notario de Fe PúbHca deberá ,·ca1iznr el relev,1miento usí camo 
el i,1venta..ria de todos los bienes y documentos ql,e se encuentren en la o lus 
dependencias intervenidas-

SEXTO.· (PR.ECINTADOJ Concluida la inten."f'ncil'!n. po~esiiin fisirn y e! 
kvantam;enlo de las Actas Notariados, relevumien!n e in,·eata,io de los bienes 
y ducumenlos encontrados, la ,\PS procederá a! cil'1~·e <le las dependencias y su 
concspon<lientc preciutado. 

lln.-i vez precintado el lugar, este no podrá ser abierto h"s!a ql¡C rio existu una 
orden de autoridad competente. 

SÉPTIMO,· (INFORMESI C'.-0ncll1klo el prucedtmiemn de intervención, !orna de 
posesión fisica y prcciutndo<le las instnlacione~ dtmdc se lleva o adelante acti~·idades 
;legales propias del seg¡.1m. la Af'S deberá en e-J plazo de tD clias admio;strn!ivas 
proceder a la el"boración de los correspondiente\\ infarmcs tt"cnirns y kgales _sobre 
d proceso de ;ritervcneiiln, roma de poscsiñn fisica y prerirnada llevado acle!ui,te. 

OCTAVO,· (DENUNCIA AL MINISTERIO PÚflllCOJ Elaboradns lus informes 
te<:nieo !ego.les, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguras. 
- APS, debeni. presentar ante el Ministerla Publico !a correspondiente denune;a, 
deb>endo ndjuntar la correspondiente arden judicial, todos los elementos de 
prueba rccol~tados, informes y !oda aquella pniebu que se haya podido obtener 
durante el proceso de inlervencióri, toma de posesión fiska y precintado. 

La Autoridml de Flscnlizacián y Contrul de P..ns.iones y Seguros - APS, deberá 
coadyuvnr <:Oíl el Ministelio Público en las investigaciones., cada vez que se le smicite. 

De igual forma, si lo APS, !ama conocimiento de otros elemeritos y hechos que 
ayuden a la~ investigaciones debe ni ponerlos eri conocimiento del Mi,ústerio Público 

Para mayor 1nformac1on o denuncias contactesc con· (IJ aten(Cionale1udadano@aps.gob bo L111ea GrotuJta da Seguros 
80010 9094 
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ta 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nº 199 • 2015 
La Pa,i:, 16 de febrero de 2015 

REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN, POSESIÓN FÍSICA Y PRECINTADO DE LOCALES DONDE SE 
DESARROLLA ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

TRAMITE: 678 

VISTOS: 

t,, k_v de S<"gurns N° 1883 de 25 de junio de 1998, el Dccrcl<> Suprema N° 2520 ! 
d~ 16 ele, octubre de 1998, b Le_v de fkgurnde Fianzas parn Entidades y Empr.,sns 
Públicas y Fondo de Proti,cció.n del Asegurado N" 365 d(' 23 de abril de 2013, el 
Decreto Supremo N" 20'.!6 de 18 de junio de 2014, el Informe Legal APS/DJ/ 
DS/107/2014 de 31 <le onubre de 20M, y [<)do lo dcmós qu,, convino ver y se 
tuvo pres<"nlc; 

CONSIDERANDO: 

Que la Cnnslilll<"ión Po\itica del Estado en su Serx:i,in X, Capítulo V, Tit•iln H 
(•Htuhlecc la protección de las ustmria~ y tisunrios, consumidoras y cnnsumiduras. 

Que la L<:y t!e S,·¡,'llt'os N" U'\83, rf:r,ula la actividad aseguradora. reasegurndora, 
de int,:-rmedinrin~, m,x11óares y et>lida<le~ de prepago para qu.- cu,:-nten con !a 

® 
s1,ficicnie Crt'dihilidad, solvencü, y lraosparencia garantizando un mf:n::ado 
t'"mnpditivo. Asimismo, <.lclermim• Los d"recho y dchat·~ de las Entidudeh 

Ase¡,'l.l..rad.onls y c~tabkn, los prnl<'ip,···<>s dr ,-quirlad y seguridad judd1ca parn !.a 
prokcrión a los ast'"gurmlos. rom11d<>r<"s y bcncfw1arin~ dd seguro. 

Que el articula 2 de la J.ey de S<'guros N" J 883, determirm que ninguna persnna, 
natural o jurídica podrá reuliznr nctwidadcs relacianudas al seguro, sin prev,a 
au10nz.'lc1011 de emrntillwi{m y f1u,c,onamiento otorgndas por la Autoridad de 
Fiscalización y Control de l'ensiooes y Seguros -APS. 

Qu" mediante Dispasit'"ión Adicional. Primero, Romano lX de la Ley Nº 365 "Ley 
de Seguro de Fianzas pum Entidades}' Empresas Públicas y Fonda de Prateccián 
del Asegurado" se incorporo al a.-ticulo 43 de la l.ey de S!"guros N" 1883 el ir,cisa 

\_'\:TJV,V w) cama una nu,·va atdlmciOn de !n Autoridad de Fiscalización y Contra! de 
Pcnsianes y Scgums - APS, misma que dispone: 

"Medinnteordenjudicía/ ¡¡ en su casaoon auxilio de !nfuerzapúblioo. tomar posesión 
fisicn y precintar todas las instalacio11es df' las per.5ona.~ natumles ujurfdioos que 
incwnu, en la prohihiciiín del artfr.11/a 2 de lu pre.~ente ley•. 

Qu<> mN:liante Decreto Suprema Nº 2036dc !8 deju,i;n de 20!4, se reglamenta la 
Ley N" 365 -1...ey de Seguro de Fianzas para E:ntidndcs y Empresas p.:,blicas y Fon<lo 
de Pr<>kt'"clón dd As<>guru<lo", cstubleClendo que la Autoridad de F;sr.a\izacifln y 
Crmtrol de Pensiones y :'segurus - APS. d<> nficiu o a denuncia verbal a escrita de 
In existencia de artividndes ikgnks propias del segura, lrainita la ernrespundit'"nte 
orden judicial pMn inl<\1Venir y !amar posesián lisie a de Ju instalacianes donde se 
llevan ailebnte lus m1surns. 

, ,, --

t 
,< i~\ Que de 'b"ml forma dispone que una vez prndue,da la pns,·~tan 1islC"aypr,:-cinm<lo 
00 t, 1 ta Aulond ><1 de F,~,ahzacmn y C mural de \-'ens,ones y Seguros - APS <l<be 

~ ""ll" 1 presentar anlc f:! M1rns1eno Púbhra In cnrrespond,ente demme,a 

H Que !os me,sus si y t) del art,cula 43 de la Lt-y de Seguros Nº J 883 disponen t'"omn 
atnbuc,an de la Au!or«lnd de Fiscahz.ac10n y Contrul dt'" Pensiones y Seguros -
APS la de em,ur drnpns,cwncs op<:rahvas para el cu,nphmicnto de la ley y sus 
reglamentos. as, como tadus aqud!a que sean neccsanas para el cumpl,m,ento 

-.......- d<" sus fune,anes. 

CONSIDERANDO: 

Que !a Autoridud de Fisculi:>..aC<Oll y Control de Pension<..,, y Seguros - APS, ha 
podido dcterminur !a existencia de personas naturales y jurídicas que comercinli7..an, 
intem1cdiru1 y prestan servicios auxi.liw-es del seguro, :.in la correspondiente 
autorización de conslitudón y funcionamknto de la Autoridad de Fiscaliwción y 
Can trol de P<"nsinoes y Seguros - APS, extrema que ea usa dnña económico tanto a 
F:ntidactes Aseguradoras legalmente establecidas como a !os asegurados, tomadores 
y beneficiarios del seguro. 

Que en el marco di, lo dispuesto pm· La Ley de Seguros N" 1883, la Uy N" 365 "Ley 
de Scgum de F1ani,'.ls para Entidades y Empresas Pt>bli<.:as y Fnnda d<" Pmtecci!lo 
d,.¡ Aseguradn" y el D,·crcto Supremo Nº 2036 de IS el<- Junio de 20 l 4, currespon<le 
que la Autmúlad <k Fisrnlización y Control <le Pensiunes y Seguros - APS, emita 
un n-glamentc del prorf:dimíento n seguir cuandn se lome conocimiento de ln 
rcnlizadán de ndividades ilegales relaciunadas al seguro. 

CONSIDERANDO: 

QHe t'l numero! l del a,tieulo 169 de In Ley d<" l'en~iones .-stHble,·e qu<'", el 
Organismo de Fisealiw,ci!1n estará r,:-prcsentado por unn Directora o Director 
J<:jecuti,,.o. q,.1ien se cunstituirá en !a Mixima Autnridud l·:jecutiva de !a entidad y 
ejen.--eni la represcntació.n instilueianal. 

Que en virtud a ln normntiva enunciada. mediante Rcsaluf:ián Su¡irema N" 0541 l 
de 30 de marzo <.le 20 l l, ha sido designad1> el Lic. [van Orlando Roj&s Yrrnguas, 
como Director l!:jccutivo de la Autoridad de Físca.lizo.dón y Control de Pensiones 
y Seguros - APS. 

POR TANTO: 

El Directar Ejecutivo de la Autaridad <le Fiscaliwciñn y Cantrol ,le Pcasianes y 
Seguros -APS en usa de las utribucian<"s conft'"ridas por Ley, Decreto Supremo N° 
25201 de 16 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el Rcglamentn de lnte1ve11ción, Tama de Posesi!ln Fisiea 
y Precintada <le Instalaciones [)ond<" S<'" Lleve Adelruite Aeti~~dades de Seguros 
lkgn!es, que fannu pu.rte inseparable de la presente Resolución Administrntivu. 

5EOUNDO.- !..a presente Resnlución A<lmini!1tmtiva entrará en vigenr.ia a partir de 
su publicadán en un Urgano de circulación nucionul en el marco de lo eslat.Jleddu 
par el artic-uln 4 7 del Reglamento a la Ll,y de Pruccdimiento Admiuistrs1ivo. 

TERCERO.- La DircN:ián de Seguros queda encar¡:,,ada del cwnplimicnto de la 
presente R~solueián Ad,ninistrativa 

REDLAMENTO DE INTERVENCIÓN, TOMA DE POSESIÓN FÍSICA Y FRECINTADO DE INSTALACIONES DONDE 
SE LLEVE ADELANTE ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

PRIMERO.· (OBJETO) El prese11!>' Rq;bmcnto regulad ¡irneeso de lntcrvencirin, 
'fnmu de Posesi!ln Fi><ira y l'rf:,·intadu de lnsta!acionrs dandc se Lleve Adelante 
Actividades Ase;,'llrudurnfl sin la "orrespondiente autorización de la Autaridad de 
F,scalizncián y Control de Pen.sinm:s y Segurns- APS, eo el marco de !a dispuesto 
pnr la Ley N• 365 "L,,y de s,·gurn de l'ianias pan, Entidades y E:mpresas Públicas 
y Fanc1n de Prokcdón del Asegurado" y el Decreto Suprema N° 2036 de 18 de 
jumn Q., 2014 

SEGUNOO.· jDEFINICIONES) A lns efeev•s dd presente R,·glamenla se estublccen 
la:; :;igui<:mte:; ddinicim1es 

APS· Autoridud llumudn por Ley r¡ue regulo el mercndo asegurador en el territuria 
del Estado f'lurirnwinnal de Bolivin. 

ACTMDAD DE SEGUROS ILEGALES - E:s la actividad de asumir riesgos de 
terceros y eoncrder r.nl»,nttrus, contratacir'm de seguras en general, usi comn 
los scrv\clns rlf: intermediación y auxiliares de di,·h"~ activldades ~in io 
currcspondic·nte autmfaoción y registro de la APS. 

INTERVENCIÓN· A.,ci!ln udmi11istraliva llevada adelnnte par la APS y J.is¡.,w,sta 
por au!nridad competen!(• jurisditcinnal, ca uqu .. Hos umbicnles en los cualt'"s se 
sks,irrnllan aelivi<ladcs dr s,,gurns il,·gales. 

POSESIÓN FÍSlCA - Acceder y tnmar aquellos ambientt"s en los cuo..les se 
desHrro!lan actividndcs de segurn$ ilegales 

PRECINTADO. Sello de segu,idad put'"stn pnr lo Al'S, en !as !1ll<"nas de ingresa 
y w,ntanas de uqucllos amb;emcs en las ctlales s,: d.-sarro!lun acüvidades dt' 
s('gums ilcg«les, para evitur que s(·un ubiertos sin autorizudán. 

TERCERO.- (TRAMITACIÓN DE l,A ORDEN JUDICIAL) Cuando la APS, t<lmc 
conocimientn de la ,·eali~....tciOn ikgol de operaciones propias de la actividad 
de s,·guros ·deberá tramitar mue nutnridad oompekntc jurisdiceional la 
c,,rrespondiente Ord,·r, .Judicial, sulirlmndn autnrizurión paro inkrvenir, !nrnar 
posesión lisie,:,. y prednlar aquellus ambientes donde se !levrut adelante. solicimnda 
inclusn se dispongu lu uyuda de ln fuerza pública 

CUARTO.- (APOYO DE LA FUERZA PÚBLICA) Emitida lu cnrrcspondientc Ord<"n 
.Judicial, y <"n ca,;o de Cllnsiderarln pertinente, la APS deberá trHruitar ante la Poli da 
B"liviann ,.¡ ªJl"Yº de eki,tivos pnlicü,!es parn Uevm· rnklan!e la interv(·ndón. 

QUINTO.- (INTERVENCIÓN Y POSESIÓN FÍSICA) Cnn la Orden jud(ei,¡d de 
interveneión y ~n su casn efectivos de la Pulida Bo!i,·ianH, In APS ingr<"sará en la 
o las depend(•ncia5 donde se lleva adelante las activid11drs de seguros ilegales, y 
en presencia de un Notario de Fe Puhllca. pondrUn en conocimicnta del cncar¡;o<lo 
del rcdn,o la Or<lcn Judicial y en easa de resistencia se sollcilarU la actuaei!l11 de 
las efectivos poliClo..les, para proceder a lomar posesiOn lisien de! lug,1.r. 

Dura ni e la reulizacián de estas actos ad ministralivr,,;, se prneedcrá al lcvantarnicnta 
de Actas Natarin<las dr· muncra df:lullada 

De igual farmu, el Notario de Fe l'úblka dcbná rralir.ur d <'eh.·vumicnto usi enmn 
el inventario de todos los bienes y doeumenLos que se encuentren en J,, u las 
depcnd.,ncias intcrvt,nidas. 

SEXTO.- {PRECINTADO) Conduida la intervención, pos,:-siá,i fisica y el 
levantruniento de las Adas Notariadas. rc!evamien10 e inventano d<" los bienes 
y d0<."11mentos .-ncon!rr,dns. la APS proceden\ ul cierre de las dcpcodcncias y su 
.-orrespondientc prcdntado 

Una i,ez prt'cinludn el lugar. éste nu podrá se.- abierto hasta que no exista una 
or<len de autoiidod compt'"tente_ 

SÉPTIMO.- (INFORMES) Concluido el proeedlmi<>nto <I<" interv~nciún, toma de 
posesián fisiea y predntudo de las instalaciones ,\onde se llevan adelartte ac!i,~dad,,s 
ilegales propias del segurn, la APS dcbe.-á en el plaza df: ID dias administrativos 
prne<>der a In elaboración de los oorrespon<lientes informrs 1ecnicos y lrb'llks sr)bre 
el proceso dr intervención, toma tk posesión lisica y pi-eeintada !levat!u adelruHe. 

OCTAVO.- !DENUNCIA AL MINISTE!UO PÚBLICO! Elaborados los informes 
técnico kgules, la Autoridad <le Fiscalización y Con1rul de Pensiones y S~gnros 
- APS. cteberá preacntar ante d Ministerio Publico la correspondiente denuncia, 
d<cbiendo adjuntar la cO!Tespondicnte orden judicial, todos los elementos de 
prueba recaleetados, infonnes y toda aquella pnieba que u hayo poctido obten"r 
durante e! pror.eso de intervención. toma de posesión fisica y precintado. 

La Atttaridod de Fiscalizaci<'m y Contra! de Pensiones y Seguros . APS, deberá 
coadyuvar con el Ministerio Público en las investigaci(lnes, cuda ,~cz qne se !e solidte. 

De igual fonna, si Ju APS, toma conocimiento <le atros t'lementos y her.bos que 
ayuden a !as Investigaciones deberá ponerlos en conocirnicnta del Mimsterio Público. 

. ,, ,, , P~ramayor in(q,rm9ciQf1 p d,em,.mci.is co11tíictese. con· ate11dopaldud111d.11~ap$.gob.bo 
Linea GrBtulta de Seguros 

80010 9094 ~)) 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ N" 199 - 2015 
La Paz, 18 do febrero de 2Dl5 

REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN, POSESIÓN FJ8ICA Y PRECINTADO DE LOCALES DONDE SE 
DESARROLLA ACTMDADE8 DE SEGUROS ILEGALES 

TRAMITE: 678 

Vl8TOS: 

La Ley de Scgrn·os N" 1883 de 2.5 dl' jmüo d,: 1998, d Dcc1·c1u Supr,..mo N" 2520! 
de l 6 de octubre de ]998, la Lt-y de Seguro de Fi,,nu"• p.~rs 1,;JUid•"ks y Empre3as 
Pt<blicas y }'ondo de Prolcc,:,ión dd "scgurnrln N° J6;ó ck 2.1 rlc:- abril de 20 l 3, d 
D.:-creto. Su¡,rcm<:> N" 2036 de l8 de junio (le 2014. d lnfo.nnc L<'g>1! APS/DJ/ 
OS/ l 07 /2014 ele 3 i de ocwbn· d<• 20 !4, y todo Ju dcmas que com·i,,o ver y ~r 
tuvo. presente; 

CONSIDERANDO, 

Qur. la C<:>astitución Pu1,1ic.a drl E»iado en Mt ~,,c,·i<>n X. Cnp,tulo V, Tmilu II 
cstnblece la prutecc<ó11 de lf!S 1,sua.-ias y usual'<os, cun,sumidorasy co.ust,rmdo.n,s 

Que la Ley de Seguro,; N" 11383, regcda la actividad aseguradora. rea11egt,rndoni, 
de intermediarios, o.uxiliarcs y entidudcs de prrpagu para que Cllentcn con la 
su/\cic,utc, eredibilidad, solvencia y lransparcnci" l',(11'aJ1lizandO un mercado 
co,npctili~o. Asimisnm, d"termina tus dcn:cho 1· deberes de lss Entídadc~ 
Aseguradora,; y rstahleee los principios dr equidad y .~eguridad jurídica para \n 
pr<:>leceiiin a los RSegurados, tomadores y bcneficinrios del seguro. 

Qu« d "rticui<> 2 dr Id Ley de Seguros Nº ]883, dctermin" que ainguna persona, 
ntltural Q juridica p<ldrá realizar actividndcs ,·elt,cionadas al seguro, sin previa 

nut<Jriuu:1.·ón de. cousti[uei(in r funcionamicuto otoi-ga. das por la. Autorida. d de 
Vu;cnlización y Cont.-ul de Peusiones y Seguros - APS. 

Que mediante Disposkión Adici<Jt1al, Primera, Raiwma IX de la Ley NQ J65 "U')' 
de Seguro de F,am:as parn Ent.idadc,i y Empresas ?úbhcas y Fomlo de Proicceión 
del ,\segurado" se incorporu al articulo 43 de la 1-<"y de Segi.,r<Js NQ t88.'.3 d mciso 
wl <'orna lllHI nue,·a atribución de la Aut<Jridad de f<i,;ca!izaeión y Cont!'ol <le 
Pensiones y Seguros - Af'S, misma que dispone: 

"Medianieordenjudic,al 1/ '":' su ca.~ocunauxilio <le la fuerza pública, lomnr posesión 
jlsioo y p""-~«tar Wdas /<u, mstulacwnes de la,~ persor,us mnuru/es 11¡urid,cos qi,e 
in<--UTTOn e1l lo pro}ú/J,dón <le/ articulo 2 <le la prese1>le ley~. 

Que medi,mle Decreto St1prcmo NQ20J6de 18 dejuniC> de 2014, se reglamentu la 
Ley N" 36~ "Ley de Seguro di• Fianzas para Entirlade:; y Empresas Publicas y Fondo 
de Protccrión dl'I Asegurado", es!abtec-iendo que la A\!turidad de fiscaláución y 
C<Jntrol de PensJ<Jnes y Seguros - APS, de ofü,io o H denuncia verbal o escrita de 
111 existr,,cia de aetiviÓadc~ ilegsks propias del scgu<u, tremitu la corrcspt>nd;enle 
orden judi<'ioJ para inie,-venir y tomru- posesión fisica de la instulaclones donde se 

CONSIDF.RANDO, 

Que la ,\uto.ridud de F1scaliza(,l>1, y Contrul de f'cusioncs }' Scgi.u·os ·e Al'S, h" 
podido determin.9r l¡¡. <'XÍR!e>1<'ia dr l"'rnnn;,~ llHlLW<lr.:i }' Jundicas qm: Ct>mcidalizun, 
iiHcrmcdia,1 y prr,w1,1 sen-ie,ns uuXJJwn:.~ dd s,eguro. sm !a cnrr.:-spund>~·ut,· 
autorimció" de ,-1111,;tituci<)u y funóonnmiento 1\c lt1 Autoridad de Fiu,dizaci{lq y 
CO!>trol cie f'cnsiunes y Seguros -APS, .:-xirem(> q>1c causa dml<> nouonüco t,mw a 
Enhdark,; t\segumd,>t'H" lcgal>i,ent<' estnbOe,·i<J;,s ,umo a los a.s;egurmlus, lomadurcs 
y benefi<'iarios del seguro 

Que'"" el m·,Hn> de !o d,spues!o por l--<1 {,<,y <\<e Srg,..,ros N" ll:\'8:\, ¡,, ky N" 3ü5 "Ley 
de Seguro d" P1on,;»,q I'"'"'). Enl<d'1des y r:mp,T5aS Pulllicas y Fondn (k Pru\c('<'ion 
del A=gurado" y e! Occrclu Supn•"lU Nº 20:'16 ele 18 dr.jw,iu ,h.' 2014, u,n-.-sp,mde 
qu.- la Autoridad ,Jr J'isc;ili7.rtción y Control de J>en~ion<"s y Srgurns ~ Al'S, emita 
UJ! rc;stamcntr del pnwcdimienio a seRuir ruru1do, -~" !ome conocimkntu rlr. )a 
rca.Jiaiei<Jn de nctivid"des ilegales relueiurn,das al S('gu, o. 

CONSIDERANDO: 

Que el uumcrnl 1 del .arlinilo 169 de lH Ley de !'cJEsíon('s (·.~tal,lec·c q,1e, el 
Orgaoismo de l'iscuJfr.adún estani repicsentado f"'l' una Dircetorn o Dncctnr 
Ejecutivo, qu¡en se cuHsütu,rú en la Máxima Autond>1d f-Jccut,.-a de la entidad y 
ejerceré la repr~scn!aeión insiituóom<l. 

Que en virtud a la nurtHI\IÍVa enuneiada, mcdio11te fú·»ulucil'lu Su¡n cnl.l N'' US4 l l 
de~ de mar7,0 de 2ül 1, ha sid<J designadQ el l.ic. 1,·an Orlando Rop.s Yang>Ms, 
como Dircctar E_i<'<:'utivo de la Autoridml de l"is(slizneiún y Conlrul de Pensiones 
y Seguros · APB. 

POR TANTO: 

l'.J Dircctur Ejen1tivo de la ,\ntoridad d,· l'iscoli~~ci<,n y Conin,I d<' l'ensiones ~· 
Seguros - AP1', en \!SO ile Ju,; a1riUunoncs cunfcridm; ¡,ur ley. Decreto :Ouprcm<> N" 

2.520! de lfJ de QclL1brc de 1998: 

RESUELVE: 

fllC "'O!I llevan adelante !as mis ni as. 

PRIMERO,- Aprobar el Rrglamentn de lntervrn<'it'in, Toma de Pos<"sirin Fis!f:U 
y Precintado de Jnstalnciones Do11de se Ucve Adelante ,\,..!id<lades de :',cp,<m,s 
Ilegales, qt,e fo.rma. parte inseparable de la pr,:seuie P.esuluciú,1 Admi1>ístn11iva 

SEGUNDO.· La prescn<e Resollldón Admiuistn,tivn "ntnmi Cl1 l'Íf(enci,i a pnrtir de 
s¡¡ publicación en un órgann de drculaeiór1 nacional c,n el mar('U rle ln estobln:idn 
par el articul<J 47 del Reglumcntu a In Ley de P1·occdimic11to ,\drninistrativo. 

TERCERO .. LI> Dirección d(' Sq~urus queda c.1i<:arg.ad>1 del cumpli1ni!'.nlo de Id. ,, .. ¡ Que de i¡!ual fanna rlispanc .qlle mio ,-ez producida lo posesión Gsica y precintado. 
'\., la Ati!oridad de l'is~,alizac1<Jn y Cuutrul de Pens¡anes y Seguras - AJ>S, debe 

";!'~:'. "¡ prcsrn!or ,1me el M1>1íst('rfo Púbiic(, !a currcspuudienle deuu,,cin. 

,,_ Que lus incioos ~) y t) del artfeuin 43 de In Ley de, s,..g,.1nrn N" 1883, disponen ca1no 
':'¡ ulrfüudón de !~ Autandad ctr. r1scahroción y C<lntrol de Pensiones y St'gtiro,s -

'.'_._, APS, la de emitir dispas1cinne,; <lpcin!ivas pum el eumplimic!ltll d,· la ley y Sl>~ 
reglrunenios, así corno todus aquella que seau ncccsnrias p>1n, rl cum¡,Jimicnt<J 
de sus fune<oncs. 

prcsen<e Resolucitin Adm1rnstn1!iva. 

REGLAMENTO O& INTERVENCIÓN, TOMA DE POSF..SIÓN FISICA Y PRECINTADO DE INSTALACIONES DONDE 
SE LLEVE ADELANTE ACTIVIDADES DE SEGUROS ILEGALES 

PRIMERO.· (OBJETO¡~~¡ pre,scnir R,.¡;J;,menw rcg,.•la d ¡nnr~so de !n!rnrención, 
Toms de Posesión Vis1cfl. y f'rce<utada de Instalaciones d0nde se Lleve Adcla11te 
Actividades Aseguradoro.s sin la corr,.spandicntr: autorizaeión de la Auturidad de 
Fis,,alización y CQntrnl de Pe11.~io.nes y Segums· AP8, e-n d nmrco de lo di,;puestn 
p<lr In Ley N• 365 "Le.v de Segvro de l'"lru17..as pam Entidad!'.s y ~:mprei<n.~ Públfra,~ 
y FondQ de Pruteceitin dd Aseguradu" y el Decreto Supr<'mu Nº 20'.\6 de 18 de 
junio de 2014. 

SEGUNDO.- (DEFINICIONES),\ los dcelQs dd prcsra!,. R,..glamen!ose establecen 
las ~iguieutes delmicmnes 

~SEs~~~~rip~~~¡,1;::;,~:i~~r J:?;vf:.e regula el m...rrndo n,;cgurndor en "l.ten-itorio. 

ACTIVIDAD DE SEGUROS ILEGALES - Es ia aclivid11U d<> asumir nesgo.~ <le 
t!'.rc-erns y <-'Onceder n,ber!un,s, crmtratadón cic sc,guros c-n gcncnil, a~i co.mu 
l[ls servicios de intcnncdinci6n ~ auxiliares de dicllA~ a,1ividades ,;iu ¡.,_ 
correspundicntc autorización y regi~tro de la AJ'S. 

INTERVENCIÓN· Acción admmisirs!iva llevada sddante P"'" In !\PS y dispues!a 
¡.mr auton,lad cum¡wtc11te ju,·isdkci,•nal, efl uque!los ,unbienlcs en los cuales,,,;, 
desarrollan actividades de srgurus ikgalcs 

POSESIÓN FÍSICA • Acceder y to,nr,r aquclln.~ ,unbiemcs .-n lus nrnles se 
dcsarr<Jllan actividades de seguros ilegales. 

PRECINTADO - Sello de srr,uridad pues!o ¡x,r In APS, en Ja5 ¡merlas de ingre"o 
Y ventanas de aquellos Jml)<n1tes r:n los cuales se deSftffollan actividades de 
seguro.a ilegales, para evitar que S('aU abierta5 sin auto.n~ .. acióu 

TERCERO.- ffRAMITACIÓN DE LA ORDEN JUDICIAL) Cll!1J1do la APS, !O.me 
~, conocimicato de la rt'aliu1.dtin ikgu.J de <J¡_>crn.cio,,es propi,.s de In actividnd 

i'\z,~ de seguros dcbera tramitar ante aut,;,ridud '"'"Jlelca!e jurisdic,:(<Jnal la 
~i·,:} cnrrespandiente Orden Jut!klal, solicitando d.Ut<Jrí=ciñn pern (ntervenfr, .tomur 

poacmón fisicay precintar aqurilos ambientes drniclc se llevan adelru,te, sulic,tando 
i,1c!uso se diapunga !a ayud,t d<:" !a fuerza pública, 

CUARTO,- (APOYO DE LA FUERZA P08LICAJ Emitida !a corn,spondiente Orden 
Judiciol, y en cRSn de considerarlo pcrt.inente, la APS <lcbr,á tramitar ante la Puliein 
Bul(vian,-¡ e! npuyo (k efectivos polidales paro lleva,- adelante !a intervención. 

QUINTO,- jINTERVB.NCIÓN Y POSESIÓN FÍSICA) Con la Onkn jud1cil\l de 
micn-e,wiiin y en :,u c,a.~o ef.-cú\'os de In Policía UaJiviuna, k1 :\l'S ingn,sará f'll la 
o. las depcnde1>dns donde se lleva odclru1tc lns octividaLles de seguros ikg1dc,i, y 
en p~eseneia de llll Notnrio de Fe Publica, pondr!Oi, en "nnocimic,,c,, del enrargodr, 
del rcc<n~o la Drd<"n Ju<l,ci<li ven caoo de rc,;i,.¡c,1cio ,;e ,ml<ciUtrú la ar-tum:iuu (k 
lus efectivos pulicr.i.ks, para 1;,uceckr a lomar ¡,u5c,;lú,1 fisica ele! Jugar 

Duran!e la ,-,..aJ,zr1citin de csto.s aetusadminislrativos, se pruce<le1 a al kv,111ta1>1ie11\o 
de Ac!as N01u,-iadus de• manera detallada.. 

De igual furrna. el NutATio de Fe Públtrn debrn!l rcsliznr el re!N,,rnie:1t!O. así cumo 
~I iineniario d<' !<Jdns lus bienes y do<:"umento.s que se en('Ui"."11!ren en la o l;,s 
dcpt:ndcncias inte1vt'J1idas · 

SE.XTO.· [PRECINTADO¡ Canduidn la in!crveneión, µ,:,sesión flsica y el 
lcvantaal<euto de !u,i Aeiss Notariada,;, rd,..v1miientn e l!weuinriu dr lns bienes 
y doeuuwmos e,Komra<los, Ju ,\1'S procederA uJ cierre- de lus dependencias y .~u 
cO.rrespomliente prcciMudo. 

\Jna vez prer.i1>111d" rl lm,:f>r, <!'~!<' nn pudri1 s!'r ,1l>frrto hasrn qui' 110 nchta nn.1 
urdeu de uutorid,,d, ,,,np,·lent,· 

stFTIMo .. (INFORMES) Cuneluído el pn,ccdimi"n1[) de in,...n·~,,d,in, rom,1 dt· 
posesión lisien y p1-...c·i«t,,du d" 1,.,. .,,s(>1lnc,o,,.,s d,md,· ~e llevan .,d<'lana· anivldnd,:s 
ilcgale.~ ¡>Wpms dt'l sc¡,:u,·o, la ,\P::, dd><:rá "" el pli,,.,o ele JO dia,; adm1ni,stmtfrn~ 
prnceder a la el.1bon,eim1 de los co,n,,;pmidi<·nti,s ¡i,formcs tfr"i"',s y l~gak~ s<lbrc 
el prn<'.eS<.• de intrrvc,,ción, torna de po,;csión fisks y prerintadu llevado udclru1te. 

OCTAVO.- (DENUNCIA AL MINISTERIO PÚBLICO] Ei>lburn<lus los iHfonn1cs 
tl'enir.o legales, Ja Auto,id«d <k Fisc,.lización y (:01Etml de l'e!lsmncs ~· Seg11ro~ 
· APS, ctehcra prN<C<1tm· ant.- cJ Ministc,rio f'úl)Ji('O la <'OffNpnndinHr denoncrn, 
dcbiend<J adjunta,- l,1 <'orrcRpuud<enlc urden judicial, tuilus los el,·,rn,.,!os de 
prueba reeoie<'to.dus, i,1fürmes y !oda aquella p,ueba c,Hr se haya podid<> oht,'l>t'r 
durante d prneeso de intcrveElcifin, lQ!Ua de p<1,;esión íis;ea y pr.,.,iutado. 

La Autut'Ídad de F'isrnlizncOtin y ContrQI de Pe,isionc.~ y Scgums ,\flS, dcherú 
coadyuvareon f'l Mini~tni" P'l,blico ea la,; inve,,ligaduncs, c«da ,·ez. que si· le suJ,c,te. 

De igual forma, ~¡ la. AP:-., toma ('onocimi,:nto. de <>lras: tlcm<"lll<•S y ht'rhos que 
nyuden a las invesrig,wioOcs dcbcrn ¡x»lcrlos "" <.:onocimicuto del Ministerio Put,licu. 

Para mayor tnforrnac!on o denuncias contáctes-e con· l'IJ at<indonalcludadar1o@aps.gob.bo (1 Une-a Gratuita de Seguroa 
80010 9094 


